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Que mediante la Circular 2023EE0040709 del 15 de mayo de 2023 se abrió la 
convocatoria a registro de gestores de mejoramientos de viviendas, por medio de la 
cual se buscó vincular asociaciones populares, oferentes de mejoramientos, 

constructores, asociaciones público populares, juntas de acción comunal, entes 
territoriales y sus entidades descentralizadas, cajas de compensación familiar, 

entidades sin ánimo de lucro, comunidades étnicas, organizaciones no 
gubernamentales, agremiaciones, organizaciones populares de vivienda, 
organizaciones comunitarias, organizaciones de mujeres, consejos comunitarios, 

entidades del sector solidario, entidades públicas, entre otras interesadas en hacer 

parte de este programa, a través de la gestión y ejecución de mejoramientos de 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1082 DE 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda 
en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema 

de gestión comunitaria” 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA- 
FONVIVIENDA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
en el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, y de conformidad con 

lo establecido en el capítulo 7 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 
de 2015, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, 
es función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda: “9. 

Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de 
acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y 

condiciones definidas por el Gobierno Nacional”. 

 

Que, de acuerdo con lo previsto en la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, contentiva 
del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, 
se plantea como catalizador: “3. Territorios más Humanos: Hábitat Integral”, dentro 

del cual se contempla la implementación por parte del Gobierno nacional de 
“programas orientados al mejoramiento de vivienda, la construcción en sitio propio y 
el acceso a crédito hipotecario, para remontar la desigualdad y la exclusión de la 

población”. 

Que, de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
lidera un programa de mejoramiento de vivienda, a través del cual se busca atender 

a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, sean estas locativas, de 
conexiones de servicios públicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para 

así reducir las brechas sociales y económicas entre hogares y regiones en el país. 

Que la sección 9 del capítulo 7 del título 1 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1077 
de 2015 incorpora los beneficios y determina las condiciones y requisitos para los 
hogares objeto del programa de mejoramiento de vivienda. 

 
Que conforme al artículo 2.1.1.7.10 del Decreto 1077 de 2015, el subsidio familiar de 

vivienda que asigna Fonvivienda en el marco del programa de mejoramiento podrá 
ser complementario a subsidios otorgados por otras entidades, y su valor podrá 

ascender hasta dieciocho (18) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) 
para las intervenciones de tipo locativo, de acuerdo con lo establecido para la 
modalidad correspondiente. 

 

vivienda. 
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Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

Que, posteriormente, a través de la Circular 0002 del 30 de agosto de 2023 expedida 
por el –Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, aclarada mediante la Circular 0005 

del 14 de marzo de 2024, se precisaron los requisitos para la ejecución del Esquema 
de gestión comunitaria, realizando la descripción de los actores, etapas y trámites 

administrativos, con el fin de que los interesados pudieran expresar su interés y 
suscribir los anexos requeridos para participar en la ejecución de dicho esquema. 

 
Que la Resolución 0151 del 23 de abril de 2024 “Por la cual se liquida la bolsa de 

mejoramiento urbano y rural vigencia 2023 y se conforman las bolsas de 
mejoramiento urbano y rural vigencia 2024, de acuerdo con los criterios fijados por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio”, establece, en su artículo tercero, la 

conformación de las bolsas de mejoramiento urbano y rural, mediante la 
configuración de las bolsas “Urbano Esquema de Gestión Comunitaria” y “Rural 

Esquema de Gestión Comunitaria”. 

 
Que las intervenciones se llevarán a cabo mediante obras que tengan como finalidad 

mejorar las condiciones sanitarias y habitacionales insatisfactorias de espacio, 
servicios públicos y calidad de las viviendas de los hogares beneficiarios. 

Que, para la ejecución de las obras, los hogares deberán surtir un proceso de registro, 

postulación y diagnóstico, a partir del cual se determinará la modalidad de 
intervención, la cual corresponderá a mejoramientos locativos en pisos, paredes, 
baños, cocinas y conexiones intradomiciliarias, entre otros. 

 
Que, en el marco del esquema comunitario del Programa de Mejoramiento de 

Vivienda, se expidieron las Resoluciones Nros. 0159 del 24 de abril de 2024, 0572 del 
05 de septiembre de 2024 y 0912 del 18 de noviembre de 2024, modificadas a través 

de la resolución 1159 del 27 de diciembre de 2024, mediante las cuales Fonvivienda 
realizó la asignación de cupos en el marco de la ejecución del Esquema de Gestión 
Comunitaria del programa de mejoramiento de vivienda urbana y rurales a los 

siguientes gestores, entre otros, así: 

 

 
GESTOR EJECUTOR 

 
GESTOR ALIADO 

 
DEPTO 

 
MCIPIO 

TOTAL 
CUPOS 
URBANO 

ARCOSTA CONSTRUCCIONES 
SAS 

JAC CORREGIMIENTO 
VAIVEN MUNICIPIO JUAN 

DE ACOSTA 

 
ATLÁNTICO 

JUAN DE 
ACOSTA 

 
205 

ARQUITESSA CONSTRUCCIONES 
SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES SAS 

 
MAGDALENA 

 
SANTA MARTA 

 
276 

ASOCIACION DE MUJERES DEL 
PATIA CONSTRUYENDO PAZ 

ASOCIACION DE MUJERES 
DEL PATIA CONSTRUYENDO 

PAZ 

 
CAUCA 

 
POPAYÁN 

 
35 

ASOCIACION DE MUJERES DEL 
PATIA CONSTRUYENDO PAZ 

ASOCIACION DE MUJERES 
DEL PATIA CONSTRUYENDO 

PAZ 

 
CAUCA 

 
TIMBÍO 

 
5 

ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE 
USUARIOS CAMPESINOS DE 

COLOMBIA ANUC PATIA CAUCA 

ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE 
USUARIOS CAMPESINOS DE 

COLOMBIA ANUC PATIA 
CAUCA 

 
CAUCA 

 
PATÍA 

 
29 

Asociacion municipal de usuarios 
campesinos de Colombia Anuc 

Piendamo Cauca 

Asociacion municipal de 
usuarios campesinos de 
Colombia Anuc Piendamo 

Cauca 

 
CAUCA 

PIENDAMÓ - 
TUNÍA 

 
15 

ASOCIACIÓN PARA LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA LA 
VIVIENDA POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
122 

BUSBANZA INGENIERIA SAS - 
HIGH WAY INVESTMENTS SAS 

 
ASOCOMUNAL DE MANATÍ 

 
ATLÁNTICO 

 
MANATÍ 

 
52 

 
AURA SUSANA MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 
CÓRDOBA 

 
MOMIL 

 
300 
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 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 
GESTOR EJECUTOR 

 
GESTOR ALIADO 

 
DEPTO 

 
MCIPIO 

TOTAL 
CUPOS 
URBANO 

 
BGE ARQUITECTURA SAS 

COMUNIDAD INDIGENA 
URBANO SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

 
CÓRDOBA 

SAN ANDRÉS DE 
SOTAVENTO 

 
239 

 

 
CAMINAR INGENIERIA SAS 

MESA PERMANENTE DE 
CONCERTACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS 

 

 
NARIÑO 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
5 

 
CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO 

 
CÓRDOBA 

 
PUEBLO NUEVO 

 
300 

 
CONSTRUCCIONES ZION SAS 

CONSTRUCCIONES ZION 
SAS 

 
META 

SAN CARLOS DE 
GUAROA 

 
110 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
DEL BARRIO PARAISO - 

CONSTRUVIAS AMERICA AER 
SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO 

PARAISO 

 
CHOCÓ 

 
NUQUÍ 

 
52 

 
COSCA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL EL SILENCIO - 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL POLICARPA 

SALAVARRIETA 

 
BOLÍVAR 

 
CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
300 

CRISTIAN ALBERTO VALENCIA 
RHENALS 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 
CÓRDOBA 

 
MOMIL 

 
22 

CRISTIAN ALBERTO VALENCIA 
RHENALS 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO ESCONDIDO 

 
CÓRDOBA 

PUERTO 
ESCONDIDO 

 
52 

 
DIAMOND INGENIERIA SAS 

 
DIAMOND INGENIERIA SAS 

 
MAGDALENA 

 
ALGARROBO 

 
300 

DISEÑO CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION HBO SAS 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

CANALETE 

 
CÓRDOBA 

 
CANALETE 

 
298 

DISEÑO CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION ORSI SAS 

 
JAC LA INMACULADA 2 

 
ATLÁNTICO 

 
GALAPA 

 
151 

 
EDINSON CÓRDOBA MENA 

ASOCIACION DAMAQUIEL 
PARAISO ECOTURISCO 

 
ANTIOQUIA 

SAN JUAN DE 
URABÁ 

 
35 

 
EMCOL ING SAS 

 
EMCOL ING SAS 

 
CÓRDOBA 

 
MOMIL 

 
19 

FUNDACION CUMPLIENDO 
SUEÑOS 

FUNDACION CUMPLIENDO 
SUEÑOS 

 
CAUCA 

 
POPAYÁN 

 
40 

FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

FUNDACION EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

 
SUCRE 

 
SAN MARCOS 

 
40 

 
Fundacion Expreso del Futuro 

Fundacion Expreso del 
Futuro 

 
ATLÁNTICO 

 
MALAMBO 

 
177 

FUNDACION POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE 

OIKOS 

FUNDACION POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE OIKOS 

 
ATLÁNTICO 

 
BARRANQUILLA 

 
47 

FUNDACIÓN POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE 

OIKOS JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL BARRIO LOS 

COMUNEROS UNIÓN TEMPORAL 
SANTA ROSA DEL SUR 

FUNDACIÓN POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIIKOS JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL 

BARRIO LOS COMUNEROS 

 

 
BOLÍVAR 

 

 
SANTA ROSA 

DEL SUR 

 

 
40 

 
Fundación social oasis de vida 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO DIVINA 

LUZ 

 
MAGDALENA 

 
SITIONUEVO 

 
240 

GEO CONSTRUCCIONES CORP 
SAS 

ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL Y 

VIVIENDA COMUNITARIA 

 
ANTIOQUIA 

 
ZARAGOZA 

 
287 

 
H MORA CONSTRUCTORA SAS 

MESA PERMANENTE DE 
CONCERTACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS 

 
NARIÑO 

 
TÚQUERRES 

 
16 
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 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 
GESTOR EJECUTOR 

 
GESTOR ALIADO 

 
DEPTO 

 
MCIPIO 

TOTAL 
CUPOS 
URBANO 

 
HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 
CÓRDOBA 

CIÉNAGA DE 
ORO 

 
203 

INFRAESTRUCTURA INGENIEROS 
SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA ESPERANZA 

 
ANTIOQUIA 

 
SAN FRANCISCO 

 
40 

INGENIERIA Y MINERA INGEMIN 
SAS 

INGENIERIA Y MINERA 
INGEMIN SAS 

 
TOLIMA 

 
CHAPARRAL 

 
79 

 
INVERSIONES ALED Y CIA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL PORTALES DEL 

JORDAN 

VALLE DEL 
CAUCA 

 
JAMUNDÍ 

 
52 

 
INVERSIONES ERINCONS SAS 

ASOCIACION 
AGROPECUARIA SENDEROS 

DE PAZ 

 
ANTIOQUIA 

 
MUTATÁ 

 
40 

INVERSIONES RIZCALA 
HERMANOS RIZHER SAS 

INVERSIONES RIZCALA 
HERMANOS RIZHER SAS 

 
CAQUETÁ 

 
FLORENCIA 

 
193 

 
IPJS OBRA MAGNA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO 
VILLA ROSA - JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL 

BARRIO ALBORNOZ 

 
BOLÍVAR 

 
CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
52 

 
JACQUELINE MEDINA MEJIA 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL BARRIO EL 
CENTRO SECTOR III AMOR 

POR MI COMUNIDAD 

 
ATLÁNTICO 

 
SANTA LUCÍA 

 
160 

 
Jarv ingenieria SAS 

 
Jarv ingenieria SAS 

 
NARIÑO 

SAN ANDRÉS DE 
TUMACO 

 
300 

JESUS ANTONIO BARBOZA 
BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE 
JUNTAS DEL MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 
CÓRDOBA 

 
COTORRA 

 
260 

 
JESUS ENRIQUE ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE ACANDÍ 

 
CHOCÓ 

 
ACANDÍ 

 
296 

 
JHON JAIRO MERLANO PEÑAFIEL 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO DIVINA 

LUZ 

 
MAGDALENA 

 
SITIONUEVO 

 
40 

JORGE IVAN MACHADO 
HUMANEZ 

FEDERACION COMUNAL DE 
SUCRE 

 
SUCRE 

 
LA UNIÓN 

 
274 

JOSE NICOLAS NASRALLAH 
ACOSTA 

ASOCIACION DE JUNTAS 
DEL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA 

 
CÓRDOBA 

 
TIERRALTA 

 
300 

 
JULIO MARIO ANTEQUERA 

CABRERA 

ASOCIACIÓN Y 
CORPORACIÓN AMERINDIA 

DE LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS, RAIZALES, 

TRIBALES DEL ATLÁNTICO 

 
ATLÁNTICO 

 
USIACURÍ 

 
22 

DIEGO ANDRES RINCON 
RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO EL 

TRIUNFO 

NORTE DE 
SANTANDER 

 
EL ZULIA 

 
40 

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE 
LA VEREDA PERIQUITO 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LA VEREDA 

PERIQUITO 

 
CUNDINAMARCA 

 
MEDINA 

 
24 

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE PUERTO RICO 

 
CAUCA 

 
ARGELIA 

 
50 

 
DIEGO ANDRES RINCON 

RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL BARRIO 

CENTENARIO 

 
NORTE DE 

SANTANDER 

 
SARDINATA 

 
52 

JUNTA DE ACCION COMUNAL 
VEREDA LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA LA 

CHORRERA 

 
BOYACÁ 

SANTA ROSA DE 
VITERBO 

 
6 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
VEREDA MONTE Y PINAL 

SECTOR DESCARGADERO DEL 
MUN DE PAUNA 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDA MONTE Y 

PINAL SECTOR 
DESCARGADERO DEL MUN 

DE PAUNA 

 
BOYACÁ 

 
PAUNA 

 
3 

DIEGO ANDRES RINCON 
RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA NUEVA 

ESPERANZA 

NORTE DE 
SANTANDER 

 
EL ZULIA 

 
40 
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 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

 
GESTOR EJECUTOR 

 
GESTOR ALIADO 

 
DEPTO 

 
MCIPIO 

TOTAL 
CUPOS 
URBANO 

JUNTA DE ACCION COMUNAL 
VEREDA SINAI 

CORPORACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

 
ANTIOQUIA 

 
PUEBLORRICO 

 
29 

 
MGB INGENIERIA SAS 

 
MGB INGENIERIA SAS 

 
MAGDALENA 

SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

 
100 

 
MS PROYECTOS SAS 

MESA PERMANENTE DE 
CONCERTACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS 

 
NARIÑO 

 
TÚQUERRES 

 
11 

 
MULTISERVI JYS SAS 

ASOCOMUNAL 
MONTELÍBANO 

 
CÓRDOBA 

 
MONTELÍBANO 

 
300 

 
OBIKAP SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA 

URBANIZACIÓN VILLA 
ESPERANZA 

 
ATLÁNTICO 

 
MALAMBO 

 
300 

 
OSCAR LUIS RUIZ BLANCO 

 
OSCAR LUIS RUIZ BLANCO 

 
MAGDALENA 

NUEVA 
GRANADA 

 
174 

SHADDAI INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL URBANA 

CENTRAL 

 
TOLIMA 

 
ATACO 

 
52 

 
TCM ENGINEERING GROUP SAS 

TCM ENGINEERING GROUP 
SAS 

 
BOLÍVAR 

CARTAGENA DE 
INDIAS 

 
153 

UNION TEMPORAL 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

NUQUÍ 2023 

UNION TEMPORAL 
MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA NUQUÍ 2023 

 
CHOCÓ 

 
NUQUÍ 

 
198 

 
UT CANTAGALLO SAN MARTIN 

UT CANTAGALLO SAN 
MARTIN 

 
BOLÍVAR 

SAN MARTÍN DE 
LOBA 

 
122 

 
UT VILLANUEV MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

 
BOLÍVAR 

 
VILLANUEVA 

 
116 

WILSON RODRIGO MONCAYO 
ALVEAR 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDA LA 

ESPERANZA 

 
NARIÑO 

 
LA UNIÓN 

 
40 

 

Que la política de asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda, contemplada en 
el Decreto 1077 de 2015, establece etapas previas a su otorgamiento, como la 
focalización, la postulación y las actividades de preconstrucción. En este contexto, por 
parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se validó que los hogares 

anteriormente mencionados, cumplieron con los requisitos exigidos por la normativa 
vigente al momento de la apertura de la convocatoria del programa de mejoramiento. 

Por tanto, con el fin de garantizar una asignación adecuada del subsidio por parte de 
Fonvivienda, se velará por el cumplimiento de las condiciones, requisitos y criterios 
establecidos en dicha convocatoria y vigentes al momento de la apertura de esta. 

Que dichos gestores realizaron los diagnósticos de las viviendas de los hogares 
postulados y habilitados en el marco del programa, los cuales fueron aprobados por 

EnTerritorio en calidad de supervisor, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas 
en el marco del Contrato Nº 224004 ENT- 02 Fidubogotá. 

 
Que EnTerritorio en cumplimiento a las obligaciones establecida en el marco del 
contrato No. 224004 ENT – 02 FIDUBOGOTÁ, suscrito para la supervisión a la correcta 

aplicación de SVF en la modalidad de mejoramiento en suelo urbano, mediante correo 
electrónico de fecha 25 de noviembre del 2025 dirigido a la Dirección de Inversiones 

en Vivienda de Interés Social (DIVIS), informó el resultado de los diagnósticos 
habilitados viables presentados por los referidos gestores, detallando el valor de los 
mejoramientos objeto de intervención, los cuales constituyen el valor de los subsidios 

familiares de vivienda a los que se hace referencia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
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 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

Que, mediante correo electrónico de fecha 26 de noviembre del 2025, la Dirección de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social (DIVIS) informó a la Subdirección del 

Subsidio Familiar de Vivienda, el resultado de los diagnósticos habilitados viables del 
Esquema de gestión comunitaria aplicable a suelo urbano, según concepto emitido 

por EnTerritorio en calidad de supervisor, frente a los hogares que fueron habilitados 
por cumplir los requisitos exigidos en el artículo 2.1.1.7.5. del Decreto 1077 de 2015. 

 
Que el mencionado listado, remitido por EnTerritorio, contó con el respectivo control 

de calidad reportado por el ingeniero de sistemas de la Subdirección del Subsidio 
Familiar de Vivienda a través de correo electrónico de fecha 2 de dicembre de 2025, 
sobre los hogares que se encuentran en estado habilitado con diagnóstico efectivo, 

los cuales serán beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en el marco del 
programa de mejoramiento de vivienda. 

 
Que el valor de los recursos asignados como subvención destinados al mejoramiento 

de la vivienda de cada hogar beneficiario, se realiza de conformidad con los topes 
establecidos para el año de aprobación del diagnóstico por parte del supervisor. 

 

Que dichos valores cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.7.10 

del Decreto 1077 de 2015 ascendiendo a la suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($5.468.479.324). 

 
Que los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares relacionados en el 
artículo 1° de la presente resolución se entenderán legalizados de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.1.1.7.14 del Decreto 1077 de 2015, con el documento que 
acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda y el certificado de existencia 

de la obra de mejoramiento, suscrito por el supervisor contratado para el efecto. 

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal ni requiere 
expedición de certificados de disponibilidad presupuestal, y los desembolsos 

correspondientes a los subsidios asignados en el presente acto administrativo se 
efectúan con cargo a los recursos incorporados en el respectivo Fideicomiso. 

 

Que, en uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.7.13 del Decreto 1077 de 
2015, Fonvivienda podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad 

de la información suministrada por los hogares beneficiarios. 

 
Que, teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución 
cumplieron con los requisitos establecidos en las normas antes mencionadas, se hace 

necesario expedir el acto administrativo de asignación del subsidio familiar de 
vivienda. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1. Asignar trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en 

el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de 

gestión comunitaria, por un valor total de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($5.468.479.324), a los hogares que se 

relacionan a continuación: 

 
Nro. GESTOR EJECUTOR GESTOR ALIADO CEDULA NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICPIO VALOR SFV 

 
1 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

22509986 

 

MARIA MAGDALENA 

 

PADILLA ARTETA 

 

ATLÁNTICO 
JUAN DE 

ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 



Fondo Nacional de Vivienda 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
PBX: (601) 914 21 74 

Versión: 9 
Fecha: 10/07/2024 
Código: GDC-PL-11 

Página 7 de 20 

 

 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

Nro. GESTOR EJECUTOR GESTOR ALIADO CEDULA NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICPIO VALOR SFV 

 
2 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

22510083 

 

LUZ MARGARITA 
CHARRIS 

CONRADO 

 

ATLÁNTICO 
JUAN DE 

ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
3 

ARCOSTA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

JAC 
CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

22510125 

 

MILAGRO PIEDAD 

 

CORRO ARTETA 

 

ATLÁNTICO 
JUAN DE 
ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
4 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

22511335 

 

MARCECI DEL 
SOCORRO 

 

RADA OLIVEROS 

 

ATLÁNTICO 

 

JUAN DE 
ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
5 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 
VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

22511515 

 

LILY JOHANA 

 

ARTETA SALTARIN 

 

ATLÁNTICO 

 

JUAN DE 

ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
6 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 

JUAN DE ACOSTA 

 

32844009 

 

LUZ MILA 

 

PADILLA PADILLA 

 

ATLÁNTICO 

 

JUAN DE 

ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
7 

ARCOSTA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

JAC 

CORREGIMIENTO 

VAIVEN MUNICIPIO 
JUAN DE ACOSTA 

 

1044391424 

 

DIANA PATRICIA 

 

AREVALO MOLINA 

 

ATLÁNTICO 
JUAN DE 

ACOSTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
8 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 
5118395 WILSON QUIROZ ORTIZ MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000,00 

 
9 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

7140881 

 

JULIO ALFREDO 

 

MARTINEZ MACEA 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
10 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

12534135 JORGE TULIO ÑUNGO VIZCAINO MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000,00 

 
11 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

12556832 

 

RAFAEL EVARISTO 

 

GIL ALONSO 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
12 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 
12643782 OSMER ENRIQUE 

BERDUGO 
SANTANA 

MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000,00 

 
13 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

26712415 

 

GEORGINA  ISABEL 

 

MESA  MENDOZA 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
14 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 
26724869 GLORIA MARIA CARO DE MERIÑO MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000,00 

 
15 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

32788333 

 

ADELA MATILDE 

 

MACHADO PORRAS 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
16 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

36525891 

 

NINFA ESTHER 

 

LOPEZ MORELO 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 

17 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

36534569 

 

OTILIA ESTHER 

 

CODINA DE PARDO 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
18 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

 

36555262 

 

CENOBIA CECILIA 
INFANTE 

BENJUMEA 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
19 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

57429755 

 

MARIA ISABEL 

 

PASO VIDEZ 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
20 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

 

57445921 

 

LUZ PIEDAD 
ANAYA 

HERNANDEZ 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
21 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

72212835 WILSON  RAFAEL ARAGON  CORRO MAGDALENA SANTA MARTA $ 15.600.000,00 

 
22 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

ARQUITESSA 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

 

1004359801 

 

GREIS LORENA 

 

CASTRO SUAREZ 

 

MAGDALENA 

 

SANTA MARTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
23 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

4616549 

 

FLORESMIRO 
VELASCO 

VERGARA 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
24 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

4696658 

 

RUPERTO 

 

HOYOS 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
25 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

10295572 

 

JOSE HERIBERTO 

 

CHILITO 
ANACONA 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
26 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 
10585449 

 
ORLANDO 

 
CAMPO CRUZ 

 
CAUCA 

 
POPAYÁN 

 
$ 15.600.000,00 

 
27 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO PAZ 

 

25270024 

 

MARIA ABELANIA 
MOSQUERA 

MOSQUERA 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
28 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

25281458 

 

MARIA SOCORRO 

 

MONTILLA 

CHANGO 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
29 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 
25453239 

 
MARIA ISABEL 

 
CHATE LABIO 

 
CAUCA 

 
POPAYÁN 

 
$ 15.600.000,00 

 
30 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

25493371 

 

INELDA 

 

CRUZ MUÑOZ 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 
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31 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO PAZ 

 

25681283 

 

LILIA FANNY 

 

HURTADO TORRES 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
32 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 
MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

31527686 

 

ELVIA 
SOLARTE 
TROCHEZ 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
33 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 
PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

48610509 

 

LASTENIA 

 

SAMBONI 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
34 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO PAZ 

 

1061722007 

 

GUSTAVO EDUARDO 

 

LOPEZ COBO 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
35 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 

CONSTRUYENDO 

PAZ 

ASOCIACION DE 

MUJERES DEL PATIA 
CONSTRUYENDO PAZ 

 

4673186 

 

RAFAEL 

 

IDROBO SEGURA 

 

CAUCA 

 

TIMBÍO 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
36 

ASOCIACIÓN 

MUNICIPAL DE 

USUARIOS 

CAMPESINOS DE 
COLOMBIA ANUC 

PATIA CAUCA 

ASOCIACIÓN 

MUNICIPAL DE 

USUARIOS 

CAMPESINOS DE 
COLOMBIA ANUC 

PATIA CAUCA 

 

 

29503246 

 

 

JUSTINA 

 

 

CORDOBA 

 

 

CAUCA 

 

 

PATÍA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
37 

ASOCIACIÓN 

MUNICIPAL DE 

USUARIOS 

CAMPESINOS DE 

COLOMBIA ANUC 
PATIA CAUCA 

ASOCIACIÓN 

MUNICIPAL DE 

USUARIOS 

CAMPESINOS DE 

COLOMBIA ANUC 
PATIA CAUCA 

 

 
1059903999 

 

 
LIBIA DANIR 

 

 
ZUÑIGA BOLAÑOS 

 

 
CAUCA 

 

 
PATÍA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
38 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 
Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 
Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

 

 

48573505 

 

 

RUBIELA 

 

 

RIVERA GURRUTE 

 

 

CAUCA 

 
PIENDAMÓ - 

TUNÍA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
39 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

 

 

48573600 

 

 

DAMARIZ ANDREA 

 

 

CRIOLLO CAMPO 

 

 

CAUCA 

 

PIENDAMÓ - 

TUNÍA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
40 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

 

 
48576340 

 

 
MARIA DEYANIRA 

 

 
LAME VALENCIA 

 

 
CAUCA 

 

PIENDAMÓ - 
TUNÍA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
41 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

Asociacion municipal 

de usuarios 

campesinos de 

Colombia Anuc 
Piendamo Cauca 

 

 

75143818 

 

 

LUIS ALFONSO 

 

 

GOMEZ FLOREZ 

 

 

CAUCA 

 
PIENDAMÓ - 

TUNÍA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
42 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
3876562 

 
ALBEIRO 

 
CASTRO LOREO 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
43 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 
3903966 

 
ALBEIRO 

 
MIRANDA SORACA 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
44 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

3908344 

 

ISMAEL 

 

GARCIA MOLA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
45 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

3908545 

 

EVERTH ANTONIO 
ARQUEZ 

MARTINEZ 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
46 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

3908841 

 

FRANGEI 

 

POLO TURIZO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
47 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 
4017102 

 
CARLOS MANUEL 

 
OSORIO ESCORCIA 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
48 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

5029529 

 

GILBERTO 

 

MARTINEZ ARDILA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
49 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

9131406 

 

ADALBERTO 

 

OSPINO CASTRO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
50 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

19773650 

 

ADRIANO 

 

TRESPALACIO 

POLANCO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
51 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

19773754 

 

VICTOR 

 

RICO LLORENTE 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
52 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 
19775123 

 
LUIS FELIPE 

 
MENDOZA 

MARTINEZ 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
53 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
22854357 

MIRIAM DEL 

CARMEN 

 
GAMARRA SUAREZ 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
54 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

22994849 

 

JUANA DE DIOS 

 

MARQEZ 

TRESPALACIOS 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 
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55 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

22994955 

 

CARMEN EDITH 

 

CABALLERO GIL 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
56 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

23003803 

 

AMALFI 

 

SORACA HIDALGO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
57 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

23003978 

 

ROSA MATILDE 

 

MIRANDA MORA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
58 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

30057267 

 

YIRA SAIDETH 

 

RICO CAMPO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
59 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

30824795 

 

ALIRIS DEL CARMEN 

 

MADARIAGA 

GUERRERO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
60 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

30825523 
YASMINA DEL 

CARMEN 

 

POLO TURIZO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
61 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

33070235 

 

MILEIDYS 

 

BASTIDAS NIÑO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
62 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

33217830 

 

CARMEN DOMINGA 

 

RODRIGUEZ 
CORRALES 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
63 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

33262041 

 

DILTRUDIS 

 

CHAVES VERA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
64 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

45539888 

 

SORAYA DE JESUS 

 

CERRO 

RODRIGUEZ 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
65 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

52996611 

 

NEDIS ESTHER 
RODRIGUEZ 

SALCEDO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
66 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
1002439066 

 
CINTIA PATRICIA 

 
GARCIA PUELLO 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
67 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1002439175 

 

YINA PAOLA 

 

JIMENEZ GALINDO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
68 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1002439200 

 

PATRICIA YUSNERI 

 

PARRA ARTIAGA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
69 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1002439299 

 

YENIFER 
SORACA 

MARTINEZ 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
70 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
1002500463 

 
KATRY DEL CARMEN 

 
DAVILA ROMERO 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
71 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1007819378 

 

DANIELA 

 

PARRA ARTIAGA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
72 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1042424420 

 

KELIN 

 

BELEÑO AGUILAR 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
73 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1050720727 

 

MARISOL 

 

ROJAS MOYA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
74 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1051658943 

 

DELFREN 

 

LOPEZ CARRANZA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
75 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 
1052040344 

 
OSCAR 

 
MARTINEZ TURIZO 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
76 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 
LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1052040415 

 

RODOLFO ANDRES 

 

TURIZO LARIOS 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
77 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1052040515 

 

BARBARA 

 

SAMPAYO ARZUZA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
78 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
1052040665 

 
SINDY PAOLA 

HERNANDEZ 

MARQUEZ 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
79 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1052041179 

 

MARIA TERESA 

 

ANAYA CHACON 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

80 
ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
1052041818 BENERLIDIS GARCIAS ARROYO BOLÍVAR CICUCO $ 15.600.000,00 
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 Resolución No. 1082 del 10 DICIEMBRE 2025 

“Por la cual se asignan trescientos veintidós (322) subsidios familiares de vivienda en el marco del 

Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria” 

Nro. GESTOR EJECUTOR GESTOR ALIADO CEDULA NOMBRES APELLIDOS DEPARTAMENTO MUNICPIO VALOR SFV 

 POPULAR NUEVO 
AMANECER 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

      

 
81 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
1052051595 

 
JINA ISABEL 

 
VIDES JIMENEZ 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
82 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 
POPULAR NUEVO 

AMANECER 

 

1052052673 

 

ANYIS PAOLA 

 

MIRANDA MORA 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
83 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1052052971 

 

ICELIS ISABEL 

 

TORRES AGUILAR 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
84 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 

1052052976 

 

ISANDRA 

 

MEZA TURIZO 

 

BOLÍVAR 

 

CICUCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
85 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

ASOCIACIÓN PARA 

LA VIVIENDA 

POPULAR NUEVO 
AMANECER 

 
1052053487 

 
DEINER JOSE 

 
FERREIRA 

FANDIÑO 

 
BOLÍVAR 

 
CICUCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
86 

BUSBANZA 

INGENIERIA SAS - 
HIGH WAY 

INVESTMENTS SAS 

 

ASOCOMUNAL DE 

MANATÍ 

 

22539652 

 

SULAY MARGARITA 

 

ZARATE VALENCIA 

 

ATLÁNTICO 

 

MANATÍ 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
87 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

15701750 

 

 

JOSE MARIA 

 

MENDOZA 

LLORENTE 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
88 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

15702757 

 

 

ANDRES RAFAEL 

 

 

MEJIA SALCEDO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
89 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

15703021 

 

 

FABIO ALFONSO 

 

 

ORTIZ LAZARO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
90 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

26011526 

 

 

SILVIA RAQUEL 

 

 

GUEVARA REALES 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
91 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

26013039 

 

 

CECILIA NORMA 

 

 

SOTO PUENTE 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
92 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

26013287 

 

 

JUANITA JUDITH 

 

 

DIAZ IZQUIERDO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
93 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 
26017639 

 

 
BIALIS MARIA 

 

PESTANA 
BAQUERO 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
MOMIL 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
94 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 
50880472 

 

 
YOLANDA ISABEL 

 

CAVADÍA 
ALMENTERO 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
MOMIL 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
95 

 
AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

50880629 

 
EMELINA 

EMPERATRIZ 

 

 

LLORENTE COAVAS 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
96 

 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 

50880644 

 

 

NURIS DEL CARMEN 

 

 

VELASQUE RANGEL 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
97 

 
AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 

50880812 

 

 

ENITH DEL CARMEN 

 
MERCADO 

PADILLA 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
98 

 
AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 
COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

50881351 

 

 

LINEY DEL CARMEN 

 

 

LOPEZ COAVAS 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
99 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 

50881716 

 

ROSARIO DEL 
CARMEN 

 

CALDERIN 
COAVAS 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
100 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 
50882198 

 

 
CELMIRA ISABEL 

 

 
COAVAS ALVAREZ 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
MOMIL 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
101 

 

AURA SUSANA 
MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

MOMIL 

 

 
50882389 

 

CLAUDIA DEL 
CARMEN 

 

GARCIA 
MESQUIDA 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
MOMIL 

 

 
$ 15.600.000,00 

 
102 

AURA SUSANA 

MEZQUIDA DIAZ 

ASOCIACIÓN 
COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

 
50982578 

 
EMILIA ROSA 

 
BARRAGAN DORIA 

 
CÓRDOBA 

 
MOMIL 

 
$ 15.600.000,00 
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  MUNICIPIO DE 
MOMIL 

      

 
103 

 
BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

 
50711272 

 
YINA MARCELA 

 
ROYETH RIZO 

 
CÓRDOBA 

 
SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 
$ 15.600.000,00 

 
104 

 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 
SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

 

50874810 

 

ROSIRIS MARIA 

 

MORENO LUCAS 

 

CÓRDOBA 

 

SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
105 

 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

 

50875988 

 

ORENA DEL ROCIO 

 

ALBONIS 

QUIÑONES 

 

CÓRDOBA 

 

SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
106 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

 

50878124 

 

BERSAIDA ROSA 

 

REYES PILA 

 

CÓRDOBA 
SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
107 

 
BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

 
50878932 

 
ANAISABEL 

 
BALLESTEROS 

GONZALEZ 

 
CÓRDOBA 

 
SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 
$ 15.600.000,00 

 
108 

 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 
SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

 

1007767282 

 

YOBEIDA 

 

ROYETH RIZO 

 

CÓRDOBA 

 

SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
109 

 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

 

1072248000 

 

KELLY LUCIA 

 

DUNAND MORENO 

 

CÓRDOBA 

 

SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
110 

BGE ARQUITECTURA 

SAS 

COMUNIDAD 

INDIGENA URBANO 

SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

 

1072250784 

 

LILIA MARIA 

 

DIAZ ROSARIO 

 

CÓRDOBA 
SAN ANDRÉS 

DE SOTAVENTO 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
111 

 

 

CAMINAR 

INGENIERIA SAS 

MESA PERMANENTE 

DE CONCERTACIÓN 
PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS 

PUEBLOS PASTOS Y 
QUILLASINGAS 

 

 

13074307 

 

 

JOSE MANUEL 

 

 

VACACELA RIOS 

 

 

NARIÑO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
112 

 

 

CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

 

 

26050994 

 

 

ELBA MARIA 

 

 

CALDAS HERAZO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

PUEBLO NUEVO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
113 

 

 

CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

 

 

26066876 

 

 

FELICITA 

 

 

HERRERA YEPEZ 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

PUEBLO NUEVO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
114 

 

 

CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

 

 

30579095 

 

 

ELENA DEL CARMEN 

 

AGUIRRE 
MONTIEL 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

PUEBLO NUEVO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
115 

 

 
CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

 

 
50852321 

 

CARMEN DE LAS 
MERCEDES 

 

 
MADRID BRUNO 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
PUEBLO NUEVO 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
116 

 

 
CIVILMETAL SAS 

ASOCIACION 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

 

 
50853011 

 

 
MARTA ELENA 

 

GONZALEZ 
REGINO 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
PUEBLO NUEVO 

 

 
$ 15.600.000,00 

117 
CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 

CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 
496130 AVELINO 

BENAVIDES 

ARCINIEGAS 
META 

SAN CARLOS 

DE GUAROA 
$ 15.600.000,00 

118 
CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 
CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 
21220167 CARMEN ROSA 

LINARES 
GUTIERREZ 

META 
SAN CARLOS 
DE GUAROA 

$ 15.600.000,00 

119 
CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 
CONSTRUCCIONES 

ZION SAS 
31031239 ELOIDINA 

CARANTON 
SANCHEZ 

META 
SAN CARLOS 
DE GUAROA 

$ 15.600.000,00 

 

 
120 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO - 

CONSTRUVIAS 
AMERICA AER SAS 

 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO PARAISO 

 

 

1596845 

 

 

TOMAS CLERNI 

 

 

IBARGUEN DIAZ 

 

 

CHOCÓ 

 

 

NUQUÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
121 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO - 

CONSTRUVIAS 
AMERICA AER SAS 

 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO PARAISO 

 

 

26362162 

 

 

MARIA ARGEMIRA 

 

PEREA DE 

ANGULO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

NUQUÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
122 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO - 

CONSTRUVIAS 
AMERICA AER SAS 

 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO 

 

 

26362488 

 

 

PACIFICA 

 

MOSQUERA 

PALACIOS 

 

 

CHOCÓ 

 

 

NUQUÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
123 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO PARAISO - 
CONSTRUVIAS 

AMERICA AER SAS 

 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO 

 

 

1017239523 

 

 

VENECIA 

 

 

MOSQUERA RIVAS 

 

 

CHOCÓ 

 

 

NUQUÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
124 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO PARAISO - 
CONSTRUVIAS 

AMERICA AER SAS 

 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
BARRIO PARAISO 

 

 

1077710758 

 

 

PAOLA ANDREA 

 

VANEGAS 

ASPRILLA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

NUQUÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 
 

 
125 

 

 

 

COSCA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL EL 

SILENCIO - JUNTA 

DE ACCIÓN 

COMUNAL 
POLICARPA 

SALAVARRIETA 

 

 

 

45562064 

 

 

 

DERLY PAOLA 

 

 

 

PEREZ ARDILA 

 

 

 

BOLÍVAR 

 

 
CARTAGENA DE 

INDIAS 

 

 

 

$ 15.600.000,00 
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126 

 

 

COSCA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL EL 

SILENCIO - JUNTA 
DE ACCIÓN 

COMUNAL 

POLICARPA 
SALAVARRIETA 

 

 

49655512 

 

 

GLORIA CECILIA 

 

 

OSORIO SANCHEZ 

 

 

BOLÍVAR 

 

 

CARTAGENA DE 

INDIAS 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
127 

 

CRISTIAN ALBERTO 

VALENCIA RHENALS 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 

26012084 

 

 

GLADYS ISABEL 

 

CARRASCAL 

TRECO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
128 

 

CRISTIAN ALBERTO 
VALENCIA RHENALS 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
MOMIL 

 

 

32355474 

 

 

MERLY JUDITH 

 

PACHECO 
SALGADO 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

MOMIL 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
129 

 

CRISTIAN ALBERTO 
VALENCIA RHENALS 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
PUERTO ESCONDIDO 

 

 

15075983 

 

 

TEODORO JOSE 

 

 

BURGOS JIMENEZ 

 

 

CÓRDOBA 

 

PUERTO 
ESCONDIDO 

 

 

$ 15.600.000,00 

130 
DIAMOND 

INGENIERIA SAS 

DIAMOND 

INGENIERIA SAS 
7592572 LUIS ALBERTO BORJA SAMPER MAGDALENA ALGARROBO $ 15.597.267,00 

 

 
131 

DISEÑO 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION 

HBO SAS 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
CANALETE 

 

 

11005104 

 

 

VICTOR DONAY 

 

NARVAEZ 

BERROCAL 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

CANALETE 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
132 

DISEÑO 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION 
ORSI SAS 

JAC LA INMACULADA 

2 

 

32801829 

 

BELKYNS PATRICIA 

 

BONETT OJEDA 

 

ATLÁNTICO 

 

GALAPA 

 

$ 15.600.000,00 

 
133 

 
EDINSON CÓRDOBA 

MENA 

ASOCIACION 

DAMAQUIEL 
PARAISO 

ECOTURISCO 

 
34969988 

 
ILDA DEL CARMEN 

 
OROZCO PEREIRA 

 
ANTIOQUIA 

 
SAN JUAN DE 

URABÁ 

 
$ 15.600.000,00 

 
134 

 
EDINSON CÓRDOBA 

MENA 

ASOCIACION 
DAMAQUIEL 

PARAISO 
ECOTURISCO 

 
1037471420 

 
JANETH LILIANA 

 
VALDES MORA 

 
ANTIOQUIA 

 
SAN JUAN DE 

URABÁ 

 
$ 15.600.000,00 

135 EMCOL ING SAS EMCOL ING SAS 15704349 YONY MANUEL CONDE PAYARES CÓRDOBA MOMIL $ 15.600.000,00 

136 EMCOL ING SAS EMCOL ING SAS 50882833 ANA LUCIA COGOLLO CAUSIL CÓRDOBA MOMIL $ 15.600.000,00 

137 EMCOL ING SAS EMCOL ING SAS 1065373674 KLEY DAVID 
VERGARA 
BAUTISTA 

CÓRDOBA MOMIL $ 15.600.000,00 

 
138 

FUNDACION 

CUMPLIENDO 

SUEÑOS 

FUNDACION 

CUMPLIENDO 

SUEÑOS 

 

34549105 

 

FRANCIA MILENA 

 

VARGAS VELASCO 

 

CAUCA 

 

POPAYÁN 

 

$ 15.600.000,00 

 
139 

FUNDACION 

EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

FUNDACION 

EDUCATIVA 
ROBERTO VILLEGAS 

34947017 MARTHA INES 
GUEVARA 

LEDESMA 
SUCRE SAN MARCOS $ 15.600.000,00 

140 
Fundacion Expreso 

del Futuro 
Fundacion Expreso 

del Futuro 
1048326749 ALCI JOSE ORTIZ MARTINEZ ATLÁNTICO MALAMBO $ 15.600.000,00 

 
141 

FUNDACION 

POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIKOS 

FUNDACION 

POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIKOS 

 

7482074 

 

SANTANDER 

 

PERTUZ PERTUZ 

 

ATLÁNTICO 

 

BARRANQUILLA 

 

$ 15.600.000,00 

 
 
 
 

 
142 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 

VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIKOS 
JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

UNIÓN TEMPORAL 
SANTA ROSA DEL 

SUR 

 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 

VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE OIIKOS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

 

 

 

 

5663319 

 

 

 

 

SEGUNDO VICENTE 

 

 

 

GONZALEZ 

SANCHEZ 

 

 

 

 

BOLÍVAR 

 

 

 

SANTA ROSA 

DEL SUR 

 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 
 
 

 
143 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 

VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE OIKOS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

UNIÓN TEMPORAL 
SANTA ROSA DEL 

SUR 

 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIIKOS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

 

 

 

 

7925336 

 

 

 

 

PEREGRINO 

 

 

 

 

TORRES VANEGAS 

 

 

 

 

BOLÍVAR 

 

 

 

SANTA ROSA 

DEL SUR 

 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 
 
 

 
144 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 

VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE OIKOS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

UNIÓN TEMPORAL 
SANTA ROSA DEL 

SUR 

 

FUNDACIÓN 

POPULAR DE 
VIVIENDA Y MEDIO 

AMBIENTE OIIKOS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 

LOS COMUNEROS 

 

 

 

 

30060950 

 

 

 

 

FANNY ISABEL 

 

 

 

 

PERTUZ SOTO 

 

 

 

 

BOLÍVAR 

 

 

 
 

SANTA ROSA 

DEL SUR 

 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
145 

Fundación social 

oasis de vida 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL BARRIO 
DIVINA LUZ 

85081526 SORO BABEL 
GUTIERREZ 

GONZALEZ 
MAGDALENA SITIONUEVO $ 15.600.000,00 

 

 
146 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 
CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

 

3387220 

 

 

GILBERTO 

 

AGUDELO 

PALACIO 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
147 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 
CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 
VIVIENDA 

COMUNITARIA 

 

 

3670969 

 

 

EDGAR HERNANDO 

 

SCHNEIDER 

CAMACHO 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
148 

GEO 

CONSTRUCCIONES 
CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

 
8201538 

 
WALTER 

 
ZAMBRANO FERIA 

 
ANTIOQUIA 

 
ZARAGOZA 

 
$ 15.600.000,00 
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  VIVIENDA 
COMUNITARIA 

      

 

 
149 

 
GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

 
22088029 

 

 
ANA DE DIOS 

 

 
VALDERRAMA 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
ZARAGOZA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
150 

 
GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 
VIVIENDA 

COMUNITARIA 

 

 
22236280 

 

 
ISNELDA DE JESUS 

 
LONDOÑO 

RESTREPO 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
ZARAGOZA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
151 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 
VIVIENDA 

COMUNITARIA 

 
 

39265390 

 
 

MARTA INES 

 
 

ESCALANTE 

 
 

ANTIOQUIA 

 
 

ZARAGOZA 

 
 

$ 15.600.000,00 

 

 
152 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL Y 
VIVIENDA 

COMUNITARIA 

 
 

98610623 

 
 

ROBERTO CARLOS 

 
 

GUERRERO PEREZ 

 
 

ANTIOQUIA 

 
 

ZARAGOZA 

 
 

$ 15.600.000,00 

 

 
153 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

 

1007407208 

 

 

YULIANA ESTHER 

 

ZAMBRANO 

BARRIOS 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
154 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 
VIVIENDA 

COMUNITARIA 

 

 

1038098939 

 

 

JAMERSON 

 

ALVAREZ 

MARTINEZ 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
155 

 

GEO 
CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

1045138825 

 

IBEBZARAIT 

 

DE HOYOS GOMEZ 

 

ANTIOQUIA 

 

ZARAGOZA 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
156 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

 

1045140755 

 

DANIELA 

ALEJANDRA 

 

 

TAPIAS NAVARRO 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
157 

 

GEO 

CONSTRUCCIONES 

CORP SAS 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

VIVIENDA 
COMUNITARIA 

 

 

1045432676 

 

 

MAYERLI JOHANA 

 

RODRIGUEZ 

GARAVITO 

 

 

ANTIOQUIA 

 

 

ZARAGOZA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
158 

 

 

H MORA 

CONSTRUCTORA 
SAS 

MESA PERMANENTE 
DE CONCERTACIÓN 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS 
PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS 

 

 

 

1088798300 

 

 

 

JORGE ANDRES 

 

 

 

DIAZ RUANO 

 

 

 

NARIÑO 

 

 

 

TÚQUERRES 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
159 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

2757265 

 

 

RAFAEL ENRIQUE 

 

 

PATERNINA AVILA 

 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
160 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 
JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

2759893 

 

 

JOSE ANTONIO 

 

MARZOLA 

SANTANA 

 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
161 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 
COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

6884651 

 

 

ARMANDO ENRIQUE 

 

 

PEREZ MESTRA 

 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
162 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

25868046 

 

GRISELDA DEL 

CARMEN 

 

FUENTES 

ROQUEME 

 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
163 

 

 
HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 
25870320 

 

 
ULDA ROSA 

 

 
SAEZ MIRANDA 

 

 
CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 
ORO 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 

164 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

25876820 

 

 

SANDRA MILENA 

 

 

RIVERO GUERRA 

 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 
ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
165 

 

 
HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 
25878223 

 

 
MAIKA IRINA 

 

TORIBIO DE LA 
ROSA 

 

 
CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 
ORO 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
166 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

78017210 

 

 

MERALDO MANUEL 

 
MONTALVO 

MEDINA 

 

 

CÓRDOBA 

 
CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
167 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

78035473 

 

 

TEDIS ENRIQUE 

 

 

GOMEZ CORDERO 

 

 

CÓRDOBA 

 
CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
168 

 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 

1007369483 

 

 

YINA CAROLINA 

 
ALMANZA 

ESTRADA 

 

 

CÓRDOBA 

 
CIÉNAGA DE 

ORO 

 

 

$ 15.600.000,00 
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169 

 

HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

1068657392 

 

SAIRA SAMIRA 

 

SALGADO 

SALGADO 

 

CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 

ORO 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
170 

 

 
HENRY MEZA LEON 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA DE ORO 

 

 
1068670152 

 

 
CRISTIAN ANDRES 

 

 
IBAÑEZ VILLAR 

 

 
CÓRDOBA 

 

CIÉNAGA DE 
ORO 

 

 
$ 15.600.000,00 

 
171 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 

 

21664037 

 

RAQUEL 

 

GOMEZ QUINTERO 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
172 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 

21664507 

 

MARIA LUCIA 

 

LOPEZ ZULUAGA 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
173 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 

 

21664613 

 

MARIA LORENA 

 

GIRALDO ARIAS 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
174 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

21664976 LUZ MARLENY MORALES CIRO ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 
$ 15.600.000,00 

 

175 
INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 

 

39452322 

 

PATRICIA ELENA 

 

LOPEZ QUINTERO 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
176 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

43544972 MARIA 
ATEHORTUA 

QUICENO 
ANTIOQUIA 

SAN 

FRANCISCO 
$ 15.600.000,00 

 
177 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 

43879587 

 

MIRIAM CECILIA 

 

AIZALES CIRO 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
178 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

43879619 MARIA DOLLY CIRO SANCHEZ ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 
$ 15.600.000,00 

 
179 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 

 

43879810 

 

FABIOLA 

 

CIRO AGUIRRE 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
180 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 
43879953 DORIS ELCY CIRO SANCHEZ ANTIOQUIA 

SAN 

FRANCISCO 
$ 15.600.000,00 

 
181 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 

50982792 

 

ENILCE MARIA 
GONZALEZ 

ALMANZA 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
182 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 
71230002 

 
GONZALO 

 
MARTINEZ CIRO 

 
ANTIOQUIA 

SAN 

FRANCISCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
183 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 

1001663817 

 

LUZ MARY 

 

CARVAJAL HENAO 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
184 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 

ESPERANZA 

 

1032371568 

 

ISABEL 

 

DAZA DAZA 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
185 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 

1040260548 

 

MARIA SONEIDA 

 

CARVAJAL HENAO 

 

ANTIOQUIA 
SAN 

FRANCISCO 

 

$ 15.600.000,00 

 
186 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

 
1040260942 

 
SANDRA MILENA 

 
HENAO AGUDELO 

 
ANTIOQUIA 

SAN 

FRANCISCO 

 
$ 15.600.000,00 

 
187 

INFRAESTRUCTURA 

INGENIEROS SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL LA 
ESPERANZA 

1040261629 ERNEY DARIO 
ARBOLEDA 

ATEHORTUA 
ANTIOQUIA 

SAN 

FRANCISCO 
$ 15.600.000,00 

 
188 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 

SAS 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 

SAS 

 

28685818 

 

EDILMA 

 

FORERO OVIEDO 

 

TOLIMA 

 

CHAPARRAL 

 

$ 15.598.695,00 

 
189 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 
SAS 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 
SAS 

65810934 LUZ NELLY PAVA CUENCA TOLIMA CHAPARRAL $ 15.598.908,00 

 
190 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 
SAS 

INGENIERIA Y 

MINERA INGEMIN 
SAS 

 
65827340 

 
MARIA ANTONIA 

 
PADILLA ROJAS 

 
TOLIMA 

 
CHAPARRAL 

 
$ 15.595.202,00 

 
191 

INVERSIONES ALED 

Y CIA SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL PORTALES 
DEL JORDAN 

1144034145 ANGELICA MARIA 
SUAREZ 

BECERRA 
VALLE DEL CAUCA JAMUNDÍ $ 15.600.000,00 

 
192 

INVERSIONES 

ERINCONS SAS 

ASOCIACION 

AGROPECUARIA 

SENDEROS DE PAZ 

 

3483982 

 

IVAN DARIO 

 

FERRARO ZAPATA 

 

ANTIOQUIA 

 

MUTATÁ 

 

$ 15.600.000,00 

 
193 

INVERSIONES 

RIZCALA 

HERMANOS RIZHER 
SAS 

INVERSIONES 

RIZCALA HERMANOS 

RIZHER SAS 

 

40764283 

 

FRAXEDIS 

 

ROJAS 

 

CAQUETÁ 

 

FLORENCIA 

 

$ 15.600.000,00 

 

 

 
194 

 
 

IPJS OBRA MAGNA 

SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO VILLA ROSA 
- JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

BARRIO ALBORNOZ 

 

 
3895999 

 

 
REINALDO JOSE 

 

 
CUELLO BERDUGO 

 

 
BOLÍVAR 

 
 

CARTAGENA DE 

INDIAS 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
195 

 

JACQUELINE 

MEDINA MEJIA 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 

BARRIO EL CENTRO 

SECTOR III AMOR 
POR MI COMUNIDAD 

 

22482760 

 

NADIA ISABEL 

 

MATUTE 

SANJUANELO 

 

ATLÁNTICO 

 

SANTA LUCÍA 

 

$ 15.600.000,00 

196 Jarv ingenieria SAS Jarv ingenieria SAS 27502077 
SOBEIDA 

MARGARITA 
VILLA NAZARENO NARIÑO 

SAN ANDRÉS 
DE TUMACO 

$ 15.600.000,00 

 

 
197 

 
JESUS ANTONIO 

BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 

25958164 

 

 

DOLORES 

 

 

BERNAL VILLALBA 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

COTORRA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
198 

 
JESUS ANTONIO 

BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 

25958543 

 

 

DENIS ISABEL 

 

 

BURGOS OCHOA 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

COTORRA 

 

 

$ 15.600.000,00 
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199 

JESUS ANTONIO 

BARBOZA 
BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

25958628 

 

MARGIT DEL 

CARMEN 

 

BURGOS PADILLA 

 

CÓRDOBA 

 

COTORRA 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
200 

 

JESUS ANTONIO 
BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 
25969833 

 

 
AURA MARIA 

 

 
PETRO SANCHEZ 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
COTORRA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
201 

 

JESUS ANTONIO 
BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 
26176647 

 

MARGENIDA DE 
JESUS 

 

 
MONTALVO CONDE 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
COTORRA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
202 

 

JESUS ANTONIO 
BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 
30657952 

 

 
YUDY JUDITH 

 

HERNANDEZ 
GALVIS 

 

 
CÓRDOBA 

 

 
COTORRA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 

 
203 

 
JESUS ANTONIO 

BARBOZA 

BRACAMONTE 

ASOCIACIÓN 

COMUNAL DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

COTORRA 

 

 

32742060 

 
ANGELA DEL 

CARMEN 

 

 

PADILLA BOLAÑOS 

 

 

CÓRDOBA 

 

 

COTORRA 

 

 

$ 15.600.000,00 

 

 
204 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

4810096 

 

 

VICTOR MANUEL 

 

 

QUEJADA ZURIQUE 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
205 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26285559 

 

 

DONILDA 

 

 

MATO ORTEGA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
206 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26285672 

 

 

FRANCISCA 

 

 

MENA RENTERIA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
207 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26285736 

 

 

GEORGINA 

 

BENITEZ 

CHAVERRA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
208 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26285879 

 

 

CARMEN ALICIA 

 

 

GALAN HERRERA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 

209 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26286182 

 

 

LUZ MARIA 

 

 

POLO HERNANDEZ 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
210 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26286916 

 

 

CENITH 

 

QUEJADA 

RICARDO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
211 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26286964 

 

 

MARISOL 

 

MORENO 

CARRILLO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
212 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 
26287166 

 

 
JUANA 

 

 
MADRID JIMENEZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
213 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 
26287556 

 

 
BEIDIS ROSA 

 

 
CORREA CORDOBA 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
214 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 
26287615 

 

 
OLFA 

 
CARDALES 

SILGADO 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
215 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26287667 

 

 

EDITH 

 

 

TORRES RICARDO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
216 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26289090 

 

 

NERY 

 

 

TORRES MEDRANO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
217 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

26289103 

 

 

MARCIANA 

 

CORDOBA 

CORDOBA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
218 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

30091610 

 

 

ANGELICA MARIA 

 

 

QUEJADA TORRES 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 
219 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

 

30575628 

 

MARIA BERENICE 

 

LOPEZ AREIZA 

 

CHOCÓ 

 

ACANDÍ 

 

$ 23.400.000,00 
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  MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

      

 

 
220 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
37943077 

 

 
DAMARIS 

 

 
LOPEZ GUTIERREZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
221 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 
39316904 

 

 
NEILA 

 
ASPRILLA 

MARTINEZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
222 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

39418245 

 
 

CENAIDA MARIA 

 
 

PINEDA ATENCIO 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
223 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

43140253 

 
 

LUZ ELENA 

 
 

DAVID 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
224 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

43695180 

 

 

ANA OFELIA 

 

 

CARDONA GOEZ 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
225 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

64586802 

 

 

FARIDES 

 

 

VUELVAS BENITEZ 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
226 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

82330456 

 

ROBERTO 

 

ROSAS PRESTAN 

 

CHOCÓ 

 

ACANDÍ 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
227 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

82331266 

 

 

WILSON 

 

MARTINEZ 

CARABALLO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
228 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

82331678 

 

 

SILFREDO 

 

CORDOBA 

CORDOBA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
229 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

82331982 

 

 

ANIBAL 

 

 

CORREA BERRIO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
230 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 

82332143 

 

 

ADALBERTO 

 

ALVAREZ 

GONZALEZ 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
231 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1004024782 

 

 

SILBANA 

 

 

ALCALA JULIO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
232 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1010090691 

 

 

MAVIS NOELIA 

 

URANGO 
CORDOBA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
233 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
1010110955 

 

 
FANNY SANSERY 

 

MEDINA DE LA 
CRUZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
234 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
1039087843 

 

 
DINA FARLEY 

 

 
VALDES MARTINEZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
235 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
1046526272 

 

 
MARGARITA 

 
QUINTANA 

IBARGUEN 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
236 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

1077429559 

 
 

JULIA AMPARO 

 
PALACIOS 

ALBORNOZ 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
237 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

1077440869 

 
 

ISOBEL 

 
 

POLO CAICEDO 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
238 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 
 

1078576637 

 
 

AURISTELLA 

 
 

PEREZ ROBLEDO 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
239 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078576802 

 

 

CRISTOBAL 

 

 

VASQUEZ VALDES 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

240 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
1078577742 DIANA MARCELA IBARRA BECERRA CHOCÓ ACANDÍ $ 23.400.000,00 
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  COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

      

 

 
241 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078578432 

 

 

YESENIA 

 

 

CARRILLO ORTEGA 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
242 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078578589 

 

 

GREY JOJANA 

 

 

DIAZ CORONADO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
243 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078579226 

 

 

JAIRO 

 

 

POTES TORRES 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
244 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078580025 

 

 

LISETH CHAMEY 

 

 

CONEO SERRANO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
245 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 

1078580205 

 

 

YURI PATRICIA 

 

 

PINEDA JULIO 

 

 

CHOCÓ 

 

 

ACANDÍ 

 

 

$ 23.400.000,00 

 

 
246 

 

JESUS ENRIQUE 
ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
1078580644 

 

 
DIANA MARCELA 

 

 
ALMANZA PERTUZ 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
247 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 
ACANDÍ 

 

 
1078580743 

 

 
MARIA CRISTINA 

 

 
CHAVERRA MEZA 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
248 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 

 
1078581242 

 

 
ANA SOFIA 

 
SANDOBAL 

RAMOS 

 

 
CHOCÓ 

 

 
ACANDÍ 

 

 
$ 23.400.000,00 

 

 
249 

 
JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

1193415894 

 
 

JHONATAN ANDRES 

 
GONZALEZ 

PEÑATA 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 

 
250 

 

JESUS ENRIQUE 

ARCIA PADILLA 

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ACANDÍ 

 
 

1193452637 

 
 

LIANETH 

 
 

BUELVAS BENITEZ 

 
 

CHOCÓ 

 
 

ACANDÍ 

 
 

$ 23.400.000,00 

 
251 

JHON JAIRO 

MERLANO PEÑAFIEL 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL BARRIO 
DIVINA LUZ 

1010063012 JOSE ALFREDO VILORIA CAMARGO MAGDALENA SITIONUEVO $ 15.600.000,00 

 
252 

JHON JAIRO 

MERLANO PEÑAFIEL 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL BARRIO 

DIVINA LUZ 

 

1080017208 

 

KEISI JUDITH 
DE LA ROSA 

GUERRERO 

 

MAGDALENA 

 

SITIONUEVO 

 

$ 15.600.000,00 

 
253 

JORGE IVAN 

MACHADO 

HUMANEZ 

FEDERACION 

COMUNAL DE SUCRE 
1104404772 DINA LUZ GONZALEZ BARON SUCRE LA UNIÓN $ 15.600.000,00 

 
254 

JOSE NICOLAS 
NASRALLAH 

ACOSTA 

ASOCIACION DE 
JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
TIERRALTA 

 
26207741 

 
EULALIA 

MANUELA 

 
ROJAS DE 

BELLO 

 
CÓRDOBA 

 
TIERRALTA 

 
$ 15.600.000,00 

 
255 

JOSE NICOLAS 

NASRALLAH 

ACOSTA 

ASOCIACION DE 

JUNTAS DEL 
MUNICIPIO DE 

TIERRALTA 

 

26230152 

 

DULLYS ESTHER 

 

SOTELO 

HERNANDEZ 

 

CÓRDOBA 

 

TIERRALTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
256 

JOSE NICOLAS 

NASRALLAH 
ACOSTA 

ASOCIACION DE 

JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE 
TIERRALTA 

 

50974381 

 

MARIA DE LA 

CONCEPCION 

 

GARCIA 

ALMANZA 

 

CÓRDOBA 

 

TIERRALTA 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
257 

 

 

JULIO MARIO 
ANTEQUERA 

CABRERA 

ASOCIACIÓN Y 

CORPORACIÓN 

AMERINDIA DE LAS 

COMUNIDADES 

INDIGENAS, 
RAIZALES, TRIBALES 

DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

22743802 

 

 

 

AURA ESTHER 

 

 
PADILLA DE 

BANDERA 

 

 

 

ATLÁNTICO 

 

 

 

USIACURÍ 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
258 

 

 

JULIO MARIO 
ANTEQUERA 

CABRERA 

ASOCIACIÓN Y 
CORPORACIÓN 

AMERINDIA DE LAS 

COMUNIDADES 

INDIGENAS, 

RAIZALES, TRIBALES 
DEL ATLÁNTICO 

 

 

 

22743948 

 

 

 

JULIA ROSA 

 

 

JIMENEZ DE DE LA 
RANS 

 

 

 

ATLÁNTICO 

 

 

 

USIACURÍ 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
259 

 

 
JULIO MARIO 

ANTEQUERA 

CABRERA 

ASOCIACIÓN Y 

CORPORACIÓN 

AMERINDIA DE LAS 

COMUNIDADES 
INDIGENAS, 

RAIZALES, TRIBALES 
DEL ATLÁNTICO 

 

 
 

22745975 

 

 
 

LUZ ELENA 

 

 

GONZALEZ 

VENTURA 

 

 
 

ATLÁNTICO 

 

 
 

USIACURÍ 

 

 
 

$ 15.600.000,00 

 
260 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO 

EL TRIUNFO 

 

27638130 

 

MARIA NELLY 
RODRIGUEZ 

ALVARADO 

NORTE DE 

SANTANDER 

 

EL ZULIA 

 

$ 15.600.000,00 

 
261 

DIEGO ANDRES 
RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO 

EL TRIUNFO 
37341283 GLADYS ROMERO 

NORTE DE 
SANTANDER 

EL ZULIA $ 15.600.000,00 

 
262 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

 

322725 

 

RICARDO 

 

URREA HIDALGO 

 

CUNDINAMARCA 

 

MEDINA 

 

$ 15.600.000,00 
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263 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

20750018 ANAMINTA 
CASTILLO 

CASTILLO 
CUNDINAMARCA MEDINA $ 15.600.000,00 

 
264 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LA 

VEREDA PERIQUITO 

 

21226974 

 

ANA CECILIA 
MARTINEZ DE 

GONZALEZ 

 

CUNDINAMARCA 

 

MEDINA 

 

$ 15.600.000,00 

 
265 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 

PUERTO RICO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 

PUERTO RICO 

 

6102302 

 

OSCAR EDUARDO 

 

PEREZ RENGIFO 

 

CAUCA 

 

ARGELIA 

 

$ 25.623.000,00 

 
266 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

25596471 DEYANIRA RUIZ RUIZ CAUCA ARGELIA $ 25.623.000,00 

 
267 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

 
41106727 

 
CARMEN 

 
DIAZ GOMEZ 

 
CAUCA 

 
ARGELIA 

 
$ 25.623.000,00 

 
268 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 
PUERTO RICO 

1058670969 CRISTOBAL BELALCAZAR DIAZ CAUCA ARGELIA $ 25.623.000,00 

 
269 

 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 
BARRIO 

CENTENARIO 

 

1997785 

 

JESUS MARIA 

 

LAZARO SANCHEZ 

 

NORTE DE 

SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.600.000,00 

 

270 

 

DIEGO ANDRES 
RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 

BARRIO 

CENTENARIO 

 

37196813 

 

ANA RAQUEL 

 

ALVAREZ LOPEZ 

 

NORTE DE 
SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.600.000,00 

 
271 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 

BARRIO 
CENTENARIO 

 

37198015 

 

OLGA 

 

UREÑA ORTEGA 
NORTE DE 

SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.600.000,00 

 
272 

 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 
BARRIO 

CENTENARIO 

 

1007552566 

 

SILVIA JULIANA 

 

ORTIZ 

BARRIENTOS 

 

NORTE DE 

SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.600.000,00 

 
273 

 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 
BARRIO 

CENTENARIO 

 

1091805137 

 

ESTEFANY YAZMIN 

 

LEON PEÑALOZA 

 

NORTE DE 

SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.600.000,00 

 
274 

 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL 

BARRIO 

CENTENARIO 

 

1091809672 

 

MARIA ISAMAR 

 

VELASQUEZ DIAZ 

 

NORTE DE 

SANTANDER 

 

SARDINATA 

 

$ 15.507.855,00 

 
275 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 
7162332 SECUNDINO JAIME FARFAN MARTINEZ BOYACÁ 

SANTA ROSA 

DE VITERBO 
$ 15.600.000,00 

 
276 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

 

24047278 

 

MARIA ANGELICA 
HOLGUIN DE 

ABRIL 

 

BOYACÁ 
SANTA ROSA 

DE VITERBO 

 

$ 15.600.000,00 

 
277 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 
LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 
LA CHORRERA 

 
24048897 

 
ROSA CONSUELO 

SANDOVAL 

CARREÑO 

 
BOYACÁ 

SANTA ROSA 

DE VITERBO 

 
$ 15.600.000,00 

 
278 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

 

51648979 

 

MARIA DEL CARMEN 
BALAGUERA DE 

BECERRA 

 

BOYACÁ 
SANTA ROSA 

DE VITERBO 

 

$ 15.600.000,00 

 
279 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 

LA CHORRERA 

 

74301603 

 

PEDRO OCTAVIO 

 

SANDOVAL DURAN 

 

BOYACÁ 
SANTA ROSA 

DE VITERBO 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
280 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

MONTE Y PINAL 

SECTOR 
DESCARGADERO 

DEL MUN DE PAUNA 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

MONTE Y PINAL 

SECTOR 
DESCARGADERO DEL 

MUN DE PAUNA 

 

 
23875304 

 

 
MARIA ANGELICA 

 

 
GARCIA PACHON 

 

 
BOYACÁ 

 

 
PAUNA 

 

 
$ 15.600.000,00 

 
281 

DIEGO ANDRES 

RINCON RAMIREZ 

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL VEREDA 
NUEVA ESPERANZA 

27837589 IRENE CHACON ORTEGA 
NORTE DE 

SANTANDER 
EL ZULIA $ 15.600.000,00 

 
282 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA 

SINAI 

CORPORACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

 

70000436 

 

DANIEL ARCANGEL 

 

ZAPATA ALVAREZ 

 

ANTIOQUIA 

 

PUEBLORRICO 

 

$ 15.585.807,00 

283 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
4390712 JOSE HERNAN TONUZCO MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

284 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
19510242 JESUS MARIA FONTALVO MEZA MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

285 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
19510388 MANUEL GREGORIO 

BARRANCO 

RODRIGUEZ 
MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

286 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
19708698 MANUEL ANTONIO BARRIOS ANAYA MAGDALENA 

SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 

287 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
22584803 CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ BERTEL MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

288 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
26842011 

FIDELINA DEL 

CARMEN 

ESPAÑA DE 

OBREDOR 
MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

289 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
36625086 MAGALIS ESTHER 

BARRIOS 
FRAGOZO 

MAGDALENA 
SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 

290 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
85485432 JOSE MANUEL VERGARA AMAYA MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

291 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
1003265384 DAYANA ISABEL 

FLOREZ 

PALMEZANO 
MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

292 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
1007556721 MARIA CLAUDIA GUTIERREZ MATIU MAGDALENA 

SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 

293 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
1007687145 LEONARDO RAFAEL 

VILORIA DE LA 
CERDA 

MAGDALENA 
SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 

294 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
1007687311 ANA SANTIAGA ACUÑA VERGARA MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

295 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
1063959032 ARLINTON MORA GOMEZ MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

296 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
1084740596 ROSA ICELA 

MARIANO 
ALMANZA 

MAGDALENA 
SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.564.809,00 

297 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
1085180927 EMILEYDI MARIA ALFARO MORA MAGDALENA 

SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 

298 
MGB INGENIERIA 

SAS 

MGB INGENIERIA 

SAS 
1124000067 JULIO ANDRES 

OROZCO 

PONTONES 
MAGDALENA 

SABANAS DE 

SAN ÁNGEL 
$ 15.600.000,00 

299 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 
1131006007 JORGE LUIS VERGARA AMAYA MAGDALENA 

SABANAS DE 
SAN ÁNGEL 

$ 15.600.000,00 
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300 
MGB INGENIERIA 

SAS 
MGB INGENIERIA 

SAS 1192860487 ANGELMIRA YANETH ACUÑA PARDO MAGDALENA 
SABANAS DE 
SAN ÁNGEL $ 15.600.000,00 

 
 

 
301 

 

 

 

MS PROYECTOS SAS 

MESA PERMANENTE 

DE CONCERTACIÓN 

PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 

PUEBLOS PASTOS Y 
QUILLASINGAS 

 

 

 

13058347 

 

 

 

JULIO MARCOS 

 

 

 

FLOREZ FLOREZ 

 

 

 

NARIÑO 

 

 

 

TÚQUERRES 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

 
 

 
302 

 

 

 

MS PROYECTOS SAS 

MESA PERMANENTE 

DE CONCERTACIÓN 

PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 

PUEBLOS PASTOS Y 
QUILLASINGAS 

 

 

 

1004625257 

 

 

LORENA DEL 
ROSARIO 

 

 

ASMAZA 
GUAQUESPUD 

 

 

 

NARIÑO 

 

 

 

TÚQUERRES 

 

 

 

$ 15.600.000,00 

303 
MULTISERVI JYS 

SAS 

ASOCOMUNAL 

MONTELÍBANO 
22235927 MARIA EUGENIA ARCOS CÓRDOBA MONTELÍBANO $ 15.600.000,00 

304 
MULTISERVI JYS 

SAS 
ASOCOMUNAL 
MONTELÍBANO 

25987768 ADALIDA ISABEL TORRES PEREZ CÓRDOBA MONTELÍBANO $ 15.600.000,00 

305 
MULTISERVI JYS 

SAS 

ASOCOMUNAL 

MONTELÍBANO 
43590516 YOLY HELENA BENITEZ TEJADA CÓRDOBA MONTELÍBANO $ 15.600.000,00 

 

306 

 

OBIKAP SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 
URBANIZACIÓN 

VILLA ESPERANZA 

 

1007975239 

 

LUISA FERNANDA 

 

JAIMES 

BARANDICA 

 

ATLÁNTICO 

 

MALAMBO 

 

$ 15.600.000,00 

307 
OSCAR LUIS RUIZ 

BLANCO 

OSCAR LUIS RUIZ 

BLANCO 
57409508 MARTHA ROSA 

SOLORZANO 

VERGARA 
MAGDALENA 

NUEVA 

GRANADA 
$ 15.600.000,00 

 
308 

SHADDAI 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL URBANA 
CENTRAL 

 

2254510 

 

JOSE ELIECER 

 

RODRIGUEZ 

 

TOLIMA 

 

ATACO 

 

$ 15.592.156,00 

 
309 

SHADDAI 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL URBANA 

CENTRAL 

 

28613543 

 

PAOLA ANDREA 

 

ESPINOSA 
NARVAEZ 

 

TOLIMA 

 

ATACO 

 

$ 15.596.827,00 

310 
TCM ENGINEERING 

GROUP SAS 
TCM ENGINEERING 

GROUP SAS 
45511200 

MURIEL DEL 
CARMEN 

ALCALA 
BLANQUICETT 

BOLÍVAR 
CARTAGENA DE 

INDIAS 
$ 15.600.000,00 

311 
TCM ENGINEERING 

GROUP SAS 

TCM ENGINEERING 

GROUP SAS 
45562662 YAJAIRA ESTHER VALDIRIS CADENA BOLÍVAR 

CARTAGENA DE 

INDIAS 
$ 15.600.000,00 

 
312 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA NUQUÍ 
2023 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA NUQUÍ 
2023 

 
4847388 

 
CESAR BENITO 

 
MORENO COSSIO 

 
CHOCÓ 

 
NUQUÍ 

 
$ 15.526.005,00 

 
313 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA NUQUÍ 

2023 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA NUQUÍ 

2023 

 

26363239 

 

LILIANA 

 

GARCIA LEMUS 

 

CHOCÓ 

 

NUQUÍ 

 

$ 15.513.621,00 

 
314 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA NUQUÍ 
2023 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA NUQUÍ 
2023 

 

26363345 

 

INGRI ARBEY 

 

GOMEZ IBARGUEN 

 

CHOCÓ 

 

NUQUÍ 

 

$ 15.587.585,00 

 
315 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA NUQUÍ 

2023 

UNION TEMPORAL 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA NUQUÍ 

2023 

 

30320681 

 

MARGARITA 

 

ESCOBAR 

MONTOYA 

 

CHOCÓ 

 

NUQUÍ 

 

$ 15.522.587,00 

316 
UT CANTAGALLO 

SAN MARTIN 

UT CANTAGALLO 

SAN MARTIN 
1002327364 ADRIANA SOFIA TOVAR JIMENEZ BOLÍVAR 

SAN MARTÍN 

DE LOBA 
$ 15.600.000,00 

317 
UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

23238082 LIDA DEL ROSARIO 
MENDOZA DE 

AYOLA 
BOLÍVAR VILLANUEVA $ 15.600.000,00 

318 
UT VILLANUEV 

MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 

MARIALABAJA 
23238180 YENIS OROZCO BERMEJO BOLÍVAR VILLANUEVA $ 15.600.000,00 

319 
UT VILLANUEV 

MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 

MARIALABAJA 
33262544 BERENA 

MELGAREJO 

BERDUGO 
BOLÍVAR VILLANUEVA $ 15.600.000,00 

320 
UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

45463652 TULIA MAGDALENA 
GAZABON 
VILLALBA 

BOLÍVAR VILLANUEVA $ 15.600.000,00 

321 
UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

UT VILLANUEV 
MARIALABAJA 

1052734958 DANIELA VASQUEZ CASTRO BOLÍVAR VILLANUEVA $ 15.600.000,00 

 
322 

WILSON RODRIGO 

MONCAYO ALVEAR 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LA ESPERANZA 

 

15810670 

 

SOCRATES 

 

BURBANO TORO 

 

NARIÑO 

 

LA UNIÓN 

 

$ 15.600.000,00 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $ 5.468.479.324 

 

Artículo 2. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los 
hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución es de doce (12) 

meses, contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación y 
hasta la legalización del mismo. 

 
Artículo 3. Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 

2.1.1.7.13 del Decreto 1077 de 2015, por lo cual podrá revisar en cualquier momento 

la consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 
beneficiarios. 

 
Artículo 4. La asignación de los subsidios familiares de vivienda de que trata la 
presente resolución para los hogares relacionados en su artículo 1°, queda 

condicionada a: 

 
• La anuencia y disposición del hogar a la realización de las obras de 

mejoramiento en la vivienda postulada. 
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• La efectiva ejecución de la obra, lo que implica: i) La existencia de un 
diagnóstico que determine que la vivienda es viable para la ejecución de obras 

que permitan el mejoramiento de la misma, ii) la suscripción del acta de recibo 
de los mejoramientos por parte del hogar beneficiario y iii) la emisión del 

respectivo certificado de existencia de la obra de mejoramiento, suscrito por el 
supervisor. 

 

Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 
Artículo 6. El contenido del presente acto administrativo será comunicado a la 

Empresa Promotora del Desarrollo Territorial – EnTerritorio, quien en calidad de 
supervisor deberá mantener el control de los cupos y recursos asignados. 

 
Artículo 7. Esta resolución será comunicada al Patrimonio Autónomo constituido 

según el Contrato de Fiducia Mercantil de administración y pagos No. 3-1-83679 de 
2019 suscrito con Fiduciaria Bogotá́́́ y a los gestores relacionados en el cuadro 
expuesto en el artículo primero del presente Acto Administrativo quienes, a su vez, 

comunicarán este acto administrativo a los hogares relacionados en el artículo 
primero. 

 
Artículo 8. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D.C., a los 10 DICIEMBRE 2025 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GALEANO 

AVILA 

ANDERSON 

Firmado 
digitalmente por 

GALEANO AVILA 
ANDERSON ARTURO 
Fecha: 2025.12.10 

ARATRTUURROO GALE10A:56N:09O-05Á'00V' ILA 
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda- Fonvivienda 

 

 

Elaboro: 

Jhon Meyer 

Cargo: Contratista 

Oficina: SSFV 

Revisó: 

Juliana Toro Cadavid 

Cargo:Subdirectora 

Oficina: SSFV 

 
Juan Betancourt 
Contratista FNV 

Aprobó: 

Rosa Elena Espitia Riaño 

Cargo: Directora 

Oficina: DIVIS 

La disponibilidad de los recursos depositados en el Fideicomiso del Programa. 

 
Parágrafo: En caso de comprobarse el incumplimiento de alguna de estas 

circunstancias se aplicará la figura jurídica de pérdida de ejecutoriedad del acto 
administrativo respecto de la asignación del subsidio familiar de vivienda del hogar 
correspondiente, conforme con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 91 de la Ley 

1437 de 2011. 


